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     Aparató miércoles y sábados

SUPERIOR ¿TRIBUNAL

Juicio' contra' José- ViHafañes, por
   hurto de una muía a la comisaría

  de Embarcación.

    Salta, marzo 3 de 1914.
Y -vistos                                

--Por los •fundamentos- - del acuerdo
.que-precede:, 'confírmase -la seníjeñfeia
recurrida, del feeha\oc:tubret .once fde’
mil novecientos -catorce, corriente*  a
fojas once y trece en todas sus par-
tes y constando-de autos tener cum
plida la piena el procesado -se ordena’
'su- inmediata -libertad.

Tomada razón y repuesto los (se-,
t ilos, -devuélvase. _ - i' '• . ’ *

• En Salta, a ños once días del mes
de febrero de mil novecientos cator
ce reunidos’los señores, vocales ‘del
Superior'Tribunal, de Justicia, en su
salón- de acuerdos, para fallar .el jui
cio’ contra José Viñlafañés, por1 hurto
•de una muía a la comisaría de Em
barcación,.

El señor Presidente declaró abier-
  ta-la-audiencia.

En esté estado, el. Superior Tribu-

Arturo S. Torino. —: Flavio Arias;'
- -i~-Julio ' Eigueróa.S.- -T- A. Mi.'

Ovejero. — Abraham Cornejo.;—
Ante mí: José A. Aráoz-, --secreta-,

•rio.     .. • .         

1 ■Déi*las ‘-cqhstantíiásh‘quS fótüi0'i«8te  
procéso/ra¿héíi(jtíéñtfó-.<ú^icléhtem'en-
.te compxobado„ el demento principal
en todo' juicio criminal, esta base in
dispensable. -del5 sumario, tantos así
que ’el'spñpr ■Fis.ca^j^éñera.ljéíiénen-
tra que de ’las pruebas jatói^iladtó.  
no resulta la existencia 'dél delito -ni
•justificada. íiacónstatad'a la {«existen
cia del cuerpo del delito, opinando
en consecuencia que d^b^scqnfirmar-

’’ ;«el Oa;íseñteneiatnecurrida... •)'?'
•j íNada tengo.- qué^agnegár, a.ilos4fun-
.daménto'si. -debisefior ¿jiwfr délxierímen
y dejieonformidadzial :dfc.támen>fiseal
vótorpor .lá. cónfirmato.ria4¿eula4sen-

?7Jenci&lqu‘emhsRelvé ni procqahdónBá-
¡rrionuevo,.. . ■; ■ ■■

Eos; demás >v'ócál ^s ideb Tribunal se... ...     ~ ; . jjos.'uemas.-vocales i.qeir,vr^D.unai se,
«CausalcontrarExequiél, T.^BarriQnúq-Tadhie'r.en: t al-¿ voto., .que;, prh,c,e'¿e> -i ha

biendo. iquedadoj .-aeordada -Jaüjsiguien-
itepsenteneia:         

  Saltaos í-m¡arzou4r ¿<¡11914. ,
 

• AY.vistos:.      
, Por los fundamentos del acuerdo

’ vo; ¡por ; defraudación a'.bEoi.tJxtiatq
• Barrionuevo.                 ;

En Sáltá, á’siete días ’del mes de
. . - - fébf.erb/'dié-mir'úove'ciehtos 1 catorce,

  nab_resolnofp^.aj^rto^Mm«. reüniaos ibs'señores .vocales-del Su-
1 - --- - - -- .periór’Tribuñai'para'faHar el juicio ’

“contra" Éxéqüiel T. Barrionuevo’ ”.T~5T
por defimtidación’ a Fortunato' P^eedé’ confírmase da sen^ima

- • „ - - x, . .. . - de--fecha-noviembre .veinte.-,y^nueve
^ElSór tPrésidente1 declaró abíer- de ^ovéieimitos:;eaior^tque ab

ita, la audiencia. ’
. - , A-Eá este’ estado, él Superior -Tribu

en su salón V®.» ¿ai’i;és.ólvió pasar á cuarto-interme-
p nnpm pnn. i.^ ~ay¿- fallar1 én seguidap'fírriaqdo'

111 señor Presidente, '.por'ante, ñif:
i.de "que doy fé. —‘Cornejo. ~ Ajítfe

A |mí:: José ,A. Aráoz, - 1
"“'En Salta! a los cuatro días deh mes’
dé, marzo ’ de mil novecientos, catorce^
•reunidos los señores vocales- ¡del' Su
perior,. Tribhñal dé . Justicia,- en-1 su
salón, dé' acuerdos, para fallár' iél’ jui-

| ció ‘‘icoñthá.Exé'qúieí T. Barrionuevo
I por..defraudación, -a’ Fortunato--' Ba-
ririóhuevo”. ? 4..

  , dio para fallar -en seguida,, firmando ‘
el señor Presidente, , por ante mí: ’

  de que doy fé. — Arias,. — Ante mí:
José A.•.Aráoz.

. . ’En Salta, a los’tres días de marzo
-de'mil novecientos catorce, reunidos
los señores vocales del Superior Tri
bunal de-Justicia., t
acuerdos, para- fallar el juicio con-1

‘ trá 'José ViHafañes, por hurto de!
rana muía a la comisaría-.de Embar->
eación. - •

r ■ -El. señor Presidente--declaró, abiér
ta la audienei». '

Se.hizo un-sorteo para.establecer
el orden- en que - los señores- vocales

■han de fundar su voto, resultando-el
  siguiente: •

. Doctores: Torino, Arias, Figueroa,
Ovejero y Cornejo;

' El doctor- Torino; dijo

Viene por iel recurso de apelación
la sentencia corriente a fojas 11 a 13

  de fecha Octubre 11 de 1913 por la
      que se condena a José ViHafañes a
    ’lá  ’peha' dé siete' meses y .medio ; de-*

-arresto por el delito'de'hurto. I

dámentos. a’dúpidos .en la sentencia
recurrida' y« voto por la confirmato
ria'en todas, sus partes, y constando
de autos ten’er cumplida la pena el
procesado,,, se ordena su. inmediata
libertad. 1

de’-- fecha «noviembre! veinte^ y^ñueve

® señor .(Presidente7 declaró abiér<p;¥j'vist'o^:r-^
, lo7' nrirli'Aní’ia.. ‘ <2 óEsts. inñerft•ta.-la audiencia, .. ■ • . i "

'\.'Sfe hizo Un sorteo, para'establecer
leí orden én que los señores -vocales
han de fundar su voto, resultando! el

Í.siguiente: . ..’ :
. Doctores:. Figüeroa S., Ov.ej<?ro,’
Torino’,. Arias'y Cornejo. A;'

"El. doctor'Figueroa 8., dijo: A- ,
Viene.por resolución, ’de V. E., pój!

i el recurso de apelación, la sentencia
del'señor juez Ael. primen‘de. fecha'

,a '29 de .-noviembre .d'él .año próxiufóí
....__ . ... i -pasado, que..absuelve_a .Exéqüiel «T,.

Los deihás'vocales del Tribunal se -Barríonuevo.ide'.eulpai. y. pená.dd^dé-,
 ..adhieren, al. voto.-.que. .precede, -¡há- litD<jqué por.,déf^audaéióu..J< ípé 3m--
 ^tíieñdo (Jnédádo abordada la sigujeñ- pú,esto.:por..domEo^h^o’''Bamonu^-

   r-ie-jf         s           

ailvuüU pUX CA IZ,‘C>.L1 L>u LLD XLU.A.UU • R ” « „ y"*  •
• “Nada tengo que agregar ’a los fmr.|-Torin-0^ A}’la® 7 ®orhieJ0-

suelve-,denculp^. y npéna al proejado
Exéquieí T. Barriomievo,

Tomada razón y repuesto, ^.ps- se
llos,.. devuélvase.      

Julio.'í’igueroá 8. —?A.fM. USyejero

, -Abraham.. ^Gcrnéjo. ^.«Añte$ mí;
lijóse A.,„Aráoz,.séérétárió.~

. :jUZGADO.¿EL"^ÍJpir    

Causa contra,,,Alheño Durand, por.
calumniai"’á‘ Moisés Campero.

j -:--b-Sáltaj^ábrijl" Í5-’ídeM914.  

OEsta * querella • póru-ealumniai. «ata
blada por ■d¿nj¿M'oisés'4f'ámpetó <con-
Sra don-Albér-tó sDusarid-y;    

7-
     •Gónsiderando’: •  

, í  
• Ib-, Q’üeíeitad’aisr la8^partes^a.i.la ,»u-
•dieneia4qñeapró5eribe4el:^hr.tIeute5;550
'dél'^eódigó^dé-Ps^en'tjadeianjinali1.?®'
fá"tiéhé' lü^arieoni la ;sála§iflÍEüi<ípií^m-
da^del-fqtiérellado. 9 •)»'.» fr

^o-. •'Qué'^'l abógadó fdehqu^llado
pide en -el ¡acto de I^audiéi^jái que

•tic®’’ 'Sói? de! jD ;f?de
tóinal- ’̂le de^oúcd^sietidpireoñvCp^
Líásp                 

i.de


  «we&o- ■ orioles    

biiendo circunstancias • especiales que
modifiquen su icalificación, se hacé
pasible del promedio de pena, esta
blecido porel referidoartículo. ,
r Por estáis.; consideraciones - y de

acuerdó con lá acusación y defensaj

h ■ - - - ; ‘ Fallo-: -. .

Condenando: a Dionicio’-Gruz a la
pena te siete' y^mgdió meses .de arres-
go.,: .con-.bostas- y. resultando de autos
cenerla: -cumplida,!póngasele en ‘-tí:
•bértad.,        ■,

  Por'tanto, de acuerdo cotí,lo ‘ soli
citado-por la parte del querellado y
en. conformidad con lá prescripción
legal citada, dése por desistido al

  * qiuéréllañ-fo’d'on Moisés Campero, coi
. .costas.. Regulándose .el honorario del

   doctor Marcos Alsiña en la suma .del
     itreinta'.-pesp'S; moneda, nacional. Eje-.

   ^tqjfadar¿qrje sea-archívese.

      Cornejo

Causa,.contra Dolores Gómez, por ih-
  Ljúriás' graves, a -Azucena A. de

¡luárés. ■ ' ' '•            
        V • on íi fni4 d  • Adrián F.’Cornejo

     -Salta,-junio 20-de‘1914 ; |        ~ •
    .¿ vistosh                         JUZGADO DEL DR. SOSA. <-;-
  7 ¿ ¿cena de doiñS ,dédudidá por

mentó .de la.retractación'que hace a1 * -
  nombré-de ’-su ‘representado doña” Do-

     ’lóreS 'Góniéz en Teath querella por in'-j
    juriaSbgravds a doña’ Azucena A. de-
       . Jtfárez;; se J sobresee .definitivamente

en esita - causa con costas - a "la quere-
   illada, - regulando los honorarios de
   los doctores Serrey -y Saraviá y prp-

  eúrador:dpfí. Manuel' D. .Sánchez, . en
las sumas de treinta y cincó'y quince
pesos-m|n., respectivamente. .Ejecm.I fundándose el tercerista leu. que él és

« fóriáda' queTsea-iarchívese. ■ - ■ , J.el;própiétáfip’de ..aqúéllás,'las. que
 • ■ ' • ■. .“la-fueron vendidas1 por Saénz.antés de

         F. -Corñéjó. ?bsú estado dé quiebra, por la cantidad
      "i.; ■ \.v-; que; este, último le deb’ía -al tercerista,.

  Ua.usa contra^Dionicip .Cruz; por- rp'Peñ cónéeptó'"de : .sueldos, ‘ haciéndole
-bo,y. defraudación.a Gregorio Bár--"entrega teriás mismas1:

f c^nay FeHpe'Ubénto.:.
           jpiio■ 23.l‘da 1914i

       
Y vistos:       
En la-causa crimitíal, contra í)iot

  -nicio Cruz,, argentino, de -diez,y ocho
  años,-,” soltero, don;. ihstmicciótíj de
   ,prQ,f.ésiótf ;mbzb' de hotél,¿natural ; de

-‘■Jujuy./y-- domiciliado jen la, calle Al-
-.'Varadó ál ponienté; acusado por ro;

bo y defraudáiciótí-, a-Gregorio, Bárce-
na y Felipe Ilb;énto y, "

               Gónsidérandó :    •

   

Que "por: los ‘antee^dentes del pro
ceso, ño existe más queApresuneiones

     ’ ■« indicios contra ¿Dionicio ¿Cruz, res-
     a^ectóral?priínié!r?heehQ que se.Jle-im

puta, sinfque ,de ninguna manera se
le puede‘considerar, como responsa
ble criminalmente por semejante de
lito. ■ . ‘ -

: ,'¿2t>."Que;respectb-a'la; defraudación
    - c'q'ñátá'-de’ autos que han sustraído' de

  -lá,'íeasá'de.,Felipe,‘'Ilb'ento la cantidad
de docena y*  medias de.' botellas ; de
cerveza, por lo¿qu.e’ -jel:caso,-está ca-

  ractferizádb •. pór el artículo -202 del
    íeódigo’PenaK -•; ’ ?
   ' 3ol Que atendiendo al.monto.- de lo

defraudado tpor. "'este. segundo- delito'
  'fer'cagb''’«e’.'.encuentra' enciiadrádq en

já disposición del artículo '24~dfe la
ley de R. al- citado código y no ha-.

manda y del cual nace el - dominio
que pretende sobre ¿ los bienes jcuya   
entrega reclama contra el,.concurso
de don José Saenz; aét'onprobat'•&<>■■
tionem”. > \ ; -

2o. Que no habiéndose rendido Ja
prueba. de qué se ocupa el ■conside
rando'anterior,--es. ineludible' el;-re-  
chazo de la demanda interpuesta'y  
en su consecuencia lá-absolución del  
demandado, sin qué. sea 'necesario
ocuparse dé la cuestión ;-.propuesta   
este,último, «sobre el requisito indis
pensable -de-la. tradiciónde la¿ cosa
para el perfeccionamiento del\eqn-   
trató d¡er compraventa: “quoniam -ác- .  
ter semper aliquid’intendit, ei regu-.
lariter ineumbit'onus probandi, aded
ut á'ctore Jnon probante reus ’sit’ ab-  
solvendus, etiañsi nihil.prastiterit”.-

' Por es.tos fundamentos y definitl-
vamente juzgando en -esta tercería de  
dominio: -deducida, por ' don Agustín  

* 'don  

L . • . don Agustín . Crespo.

-Salta,..noviembre 9 de. 1914..v

"-Yistoé:        j Crespo,’., poútrá eP concurso de
tercería, de dominio dedúcidaí Saenz y respecto de los .bienes

por don Agustín Crespo respec to | espresajos ■ en la reclamación ¿dé lá  
a -noyéñta;y-. una. chapas,.de zipc.’ié»i-|.fe-^8%-?i®              
bargadas a.id'on JoséiSaenz, qúien¿haj.         
sido declarado en.estado jd'p quiebra,-I         Resuelye:'      

.. Rechazar, con costas la- -'acción "in
tentada, y «en su eotíseeúeneiá;‘se ab
suelve' ál- concursó Artículo 231-del  
código de prUeedimién-tos en’lo'civil
y comercial. ’ Regúlase el honorario
del doctor Vicente ’Tjamayo .én‘la. sm
ma de sesenta pesos nacionales.

‘ Hágase saber, previa reposición de
.sellos,''y publíqúese én el.“Boletín
Oficial”'.      

  Francisco F. Sosa.

_ . i? se” pide, en
tonces-’ que, en mérito a lo expuesto

.y -previo Jos trámites del caso, tse
haga lugar c.ón costas aplá acción

1 intentada; . mandándose, levantar el
. .embargo trabado sobre las indicadas
.chapas ,de zinc.. ’ . "/

, • La contestación dada por el síndi-,
, co de'lá quiebra de don José Saenz,.
.diciendo que niega los hechos que sp
ihyocan éómó\fundamento de la de-

,manda,- y .sosteniendo. que .la cosa
materia: -de-la ttereería pertenece' ex
clusivamente ál concurso'; pero que
aun en el-supuesto-inaceptable de
que el . concursado hubiese vendido, al
teréefista'lbs'biehps cuya entrega és
te reclama, la clemarida debe deses-1
timarse, por cuanto el' vendedor, tío I
hizo tradición de la cosa. al compra-1
,dor. Por estos fundamentos' «é pidej' ’’

con-imposición de'costas.
‘No ^habiéndose producido prueba

alguna por ninguqá.-de las partes, se
ha llamado ‘‘.autos para' sentencia’\

  .Considerando r  

4 ''; LEYES Y DECRETOS -

■ Encontrándose en testa ciudad • el
■señor gobertíador- titular, doctor- Ro-
bústiano Patrón Costas y el señor
ministro de Hacienda, doctor Maee-
.donio Aranda, de regreso de su via
je a la capital).federal.

;te reclama, la -íematída.debe deses-I®2?^ p-1
timarse, por cuanto ef venador, no I X/ ^eeutvo de la provm-
hizo tradiéión de la cosa. al compra-1 - - - *        

el 'ré<házo; de Ja acción intentedal loJ Quedan empos          
con-imposición de costas. Lns -respectivos cargos los- expresa-'

los señóles., • •
%rt..2o. Comuniqúese, publiques^

/ dése al R. Oficial. ■    
; Salta, diciembre .14 de 1914 .

lo. Que..desconocido por la parte i.
demandad'a el derecho de -.d“° Es eópia.: Francisco F. López?  
del-actor sobre la cosa materia de la 0       S S    
ageión intentada,.eorréspondería ..'ai;            / .*•    
éstr úlririq y'era dé su obHgaciÓr     . Salta';.diciemb^ dácISli
rendir lá prueba' de.'contrario deí,   . . .-. . .. ,;■
compraventa a que., alude en ; sü de-® Encontrándose .Vacante-®1- cargo: de

i,



MIW ' P É101A £
'•s*sGSKiSy¡ss3tt::3sciscua;is&iaaa    

. expendedor de -guías én el partido db| ■ Otra ¿otáblé adverieacia:1
-Río -Piedras, jurisdicción del dépar-1 expedienté sucesorio "constan las^ MANUEL R.. ALVARADO
■tameMt.o de Metán.. • cas ¿le los animales, de

cío del P. Ejecutivo de.Iá provih-.
cia.

DECRETA

-Art, lo. Nómbrase expendedor de
guías en el partido de Río Piedras,..-a
don Ramón Aldana Baca, aeeptán-1
í . ... .. -----— — — . —3,

  por don Alberto Gitard, por la-» suma |
de un' mil pesos moneda nacional.

Art. 2o. Comuniqúese,^ publíquese
y dése al R. Oficial.

dose la fianza ofrecida.’en su favorJ Por CARLOS M. RAUCH
■ JUDICIAL SIÑ BASE ■ *.  \

Por orden del señor- juez dé pri-
'mera instancia doctor Alejandro-
Bassani, . jr como correspondiente a
la ejecución seguida por los señores
A. Pini y Cía., contra don Manuel
JMolina-j ©1 día ~veintiocho ¿Leí coiTÍeii-

mes a horas 4 p. m., en- el local C11 remate P1T,
dSe^Te orden del’síndico del

        JUDICIAL-      
  - - 'Por ?'         

.   JOSE R. BENAVIDEZ '    
, ' ~ ~ ' ■ ’l .• - .. . ..      

El día 28 del corriente, a-lás 4 p. m.
én mi Casa'dé R,ématesj_ Libertad

núm.132; - ’
• Por orden del señor' Juez rd é - la.

Instancia^ én , ló • Civil y .'Comercial;
Dr. Bassani y. en el juicio seguido
pqr .clon. Benjamín’ JFiguéróa. - contra
don. Fortunato Sába' por cobro-• ejeeu-

. tivo de pesos, en líifeeha, hor’á'y lu
gar arriba indicados,' procederé? a la'. 
venta en subasta ..pública,‘ sin: base-y
dinero de contado, .-dé los siguientes
semovientes, que . isé encuentran: en
Chieoana, én poder ¡de la depositaría.
doña Juana G.:'de Moreno, donde po
drán ser vistos por los interesados.

-’1 caballo • colorado .cári'-blaneo,
1 rosjllo duraznillo/' 2 tordÉlos y 1
zaino. .. - . ; -\.t; ' i‘ - J ' •
. Salta, diciembre 17 -‘de-Í914. •'

’ ?   José, R i Bénavídez.
1154y^8d..      Martilleró Publicó.

amero de ¡contado una yunta de ye- Cánaves
giras de tiro pesado, las que han sido ’ ' ’
avaluadas ,en la suma de 500 pesos
moneda nacional.
.Esto's -animales se encuentran a l’á

vista ,de Ips interesados .en,el depar
tamento de Da, Viña, en la propiedad
del depositario’ señor Molina.’ ’
• Salta, diciembre 15 de 1914. V

Carlos M. Rauch'
Martiliero,.. -

POR CARLOS M, RAUCH -
JUDICIAL — SIN BASE '

t . - ,
Por orden del señor juez -de Paz

PATRON COSTAS. ’
Maeedoñio Aranda. .

Es copia: Juan Martín Léguizamón.
• S. 8.

B' E M A T E s

  Í0R-RIUARD.0 LOPES:

Do vacunos, caballar y cabrio — Hay
negocio — Sin base.

El día jueves 31.de! comente cii-
cíembre, a las 4 en punto, en el. local
del Jockey Bar, plaza .9 - dé Julio,
Avenida Alsina, y por orden del juez
de la. instancia doctor ‘A. Bassani,
venderé a la más alta oferta,-sin base
y dinero de contado, los siguientes. Iletrado y .como correspondiente a’la

■ = —.—■ X-—. -~«u»uuí..<~uwaa ubi XdCXUUO COHCUrSO y ¡CUYO
germanos y Durand contra Gumef. detalle’ podrá verse en mi Casa de
suido Quievedo,- el -día 22 del corriem "
te mes, a horas-4 , p. m, en él local
del. ‘Buen Chopp”, calle Caseros,

ganados pertenecientes a las sucesio-1 ejecución seguida por Isasmendi
nes-de José Villagrán p Isidora Aleo- - ■ ' ' '
ba de Vil-la-grán, y que’ se hallan de-

  positados en Temperley (La Paz) de
partamento de Rivadavia. A saber:
Treinta y seis vacas madres, cuatro trente a la plaza" 9 de júlio, venderá
tamberas dé dos . años, catorce tam’-j sin. base y dínern de’ contado un

  heras de un año, dos torunos, un torc | breack, dé : regular uso, dé cuatro
  de dos años, dos novillos de cuatro I ruedas y con lanza y un coche faetón

años, cuatro novilosrde tres años, seis de -regular uso, con cuatro ruedas ’
ano afine a» . Estos; muebles se .enéuéntran ’eñ

poder del depositario "el mismo señoi
Quevedo a la'vista de los interesados.'

Salta, diciembre 10- de 1914.
Carlos M. Rauch.

' Martiliiero.- '

  novillos de dos años, tres novillos de
un año, un torito, diez, terneras, diez
terneros, nueve yeguas madres, uu
padrón caballar, dos potrancas de
dos años, una potranca de un año,
dos potros de un año, dos caballos de 11143v22d.
cuatro años, un caballo viejo, una ye
gua nueva, dos yeguas viejas, un po-

'tro de dos años,-una potranquita, un
potrilli ’to, ciento cuarenta y' nueve
cabras madres, cuarenta cabrillas
maltones, tres chivos padres y trein
ta y ocho chivos .capones. Toda una
chivería.

Advertencia importante : El inven
tario de toda la dicha hacienda'está
tomado en marzo de 1912. De consi
guiente los compradores deberán te
ner en cuenta que todos los animales
tienen-cerca de tres años más-de las!

. edades indicadas; dé modo que lo I dos,
chico se ha'hecho grande, y lo 'gran- j  

icl» raanumeataL.  

i Por MANUEL R. AL VARADO
Concurso .Claudio Saravia

• JUDICIAL
Poi disposición del síndico del con

curso. de don 'Claudio Saravia, doc
tor .Darío Arias, venderé en. público
remate sin base y al contado, .el día
jueves 28 del eorrieúte mes de di
ciembre. a horas 4’p. m_, en mi es
critorio España numero 53G^ los mue
bles y semovientes de ese concurso
que .se detallan en el inyenfario que'
pongo- a disposición dio los interesa-

M. R. Alvarado. ,

( --------- s mar
eas ¿le los animales, de modo que los
éo&pradores se atendrán a ellas para
recibirlos' ■

8eña en. el acto del remate y por
cuenta de’ pago, el 20 por ciento del
valor de la compra. ’ '

        Rieardo López. >
       Martiliero.

Un galpón da cinc ¡2- Sin basa
El día martes '2-2 del corriente .mes

y año, .a horas'4\p. ni.,em mi escri
torio España .número' ■ 530, venderé
en público, rematé, sin! basé’ y al con
tado, por. orden delfseñor Juez de
Paz Letrado, uri ■galpóii de ciño y
madera, compuesto de 44, latas-de
cine,- qué? se lencúénira, • én el patio de-
la -casa de propiedad: del Sr. Di-. M.

¡Benítez, situada-en.Ih, ¿alie .Florida
. - esquina. Corrientes,, que fue domici

lio,, de don José Dargan, donde pue
den-ocurrir 'a -verlo los interesados,

Salta, diciembre 12 de 1914.
UN MOTOR A NAFTA; ‘

QONOURSO JOSE CANAVES
En el mismo día y -hora -venderé

sin ,base y al-contado, por
' ' - concurso. José

, .ún. miqtor a-í nafta- de.-5 ca-
ballós dé fuerza, .depositado , en casa
de- los señores. Aráoz,") Alemán, y- Ca.
~ ' Manuel R. -Alvarádó,

■ 1145v22d'. -• \ .-.Martiliero , ■

‘' Por -JOSE R?. BÉNAVIDÉÉ.
El 'día - 29 .jr ■ 30 del -c¿-mentér'.it -las 2
' 'P «r.' — :En el canchón^siíuado en
- la esquina dadlas [calles. Guido y
-Bouleva-rd- ■ Beígranb ¡¿ ’
Por orden, del síndico."del concurso

de ’dbn -Ernesto* *Grqnda,..señor  Ma
nuel R»- Alvarado,. eñ' la.fecha, hora
■y lugar-arriba-indicados,.fvenderé en
subasta publica^ al'.detalle, sin basen
y- dinietep- --de- eontadoj todos -las. exis
tencias del referido ponéurso y ¡cuyo

x- - -- - . -JUQU) . M-J
Remates, Libfea’tad. 132. ‘ ‘
- Salta,-diciembre 17..de.l9Í4é

          José-R. «.Benavidez.
     Martiliero Púplico.  

31.de


ñljpi9

’ciail”,- haciendo.' conocer la - presenta^
eión 'Citando ¿.á ¿todos los acreedores
.paiátqne' cbucurrau A; la' junta dé v&
;ri^afeiorié§^ó[é«B5éáito"flUé tendrá lu
gar él’día! 3 de''dieiémbrépróriinio a,
horas. 10 a. m. . en .el salón' ¡fe: au-
■díencias; de es^e .‘juzgado. ‘^— Francis
co FVSbsa-.L— Urque- ePs¿iíséritó se
cretario' hace saber a los £interesádoi)
■por.-medio, del presente; — Salta/
noviembre-6- de 1914. Pedro «f,
Arandá,, secretario.: ' ' ¿j
•. Salta; moyiembre' -27- cié 1914. jív
Por- ■l;as-;''Tazóneg ¿expüfestás^ señálase
-elidía Ifi-’ de- diciembré próximaá ho-
-rás'u9e30 ’AIA'M par-a- que.’.tótígá- Im
garyla--andién'cia  ̂decretada- "en - él au
to 9de--’fbjás.A-;-'’Repóhgaser:--;Bas
sani.-—J ------ - v—1
-r-En-el concurso ‘dél-señor-José-’ T.
Aguiló,- y • -p or: .r eSolúeión -dé - lá fe sha
seJhá-prorrógadq.'P’ara- el-día? 31 del
.córrientériá-audiencia-qué 'debió te-
■ neriTugar el- día 16 del presente. —
Salta,-- diciembre-11 de -1914. Lo
que él suscripto -secretario -hace- sa
ber- a Jos • interesados- p or medio del
presenté- edicto.- — Bddro -J. Aranda.

n. l->.t-. —- . J-062v31dic
- ' — ‘ ‘ ■ ■ . ¡

j En.la íeuniómdericreedQres de don

            -E”D'I 6 T‘Ó'4     ■
          *  ,4_-

    . Habiéndose ' declarado .abierto el
  juicio 'sucesórió de Ies ésppsds Frán-
    0-iscq- Sánmiílán y Justina valle,, sí

Señor , juez dé. la. instancia ¡en-lo ¡ci-
  vil. y comercial, doctor Alejandro'

    Bassani, ¿ha ordenado sé cite portel
     presénte qué-se. publicará durante .30
   elias en dos diarios, y una vez en¿ él
   ‘,‘B'Olétín Oficial’/,¿a.todos los que se
    creap. con d.éT>6'clio & esta» sucesión pu-

  ¿a. que se’ presénten a hacerlos valer
•dentro de. dicho -término,, bajo 'aper
cibimiento.-Lo qué ,el subscripto se-
cretario/hácé 'saber a los interesado^

  por'medio, dél presente. — Sh1j;a, di-
  éiémbré lo. die ■ 1914. — .Pedro J.
   Aranda;.' secretario. . ?;' 1051v5é

  s /, • J *■ A ’ ' ■ '________> . ___ .
~ im.nu—■ " I ■’r" 1 n ■ "

^Habiéndose ñééíaradó, abierto 'él
   .juíciq ' sucesorio :de dona Teodora'
   ¿¿■qmnó, de fíámzo, ¿él ’señor .juez de

jmmei’á instanciaTen- lo civil y. 00-
merciai, doótpr 'Alejandro Bassani,
ha prdena.dq.se cite,por edictos que;
.sé publicarán Jddrante treinta/ días

  é¿¿dbs'diári.ó'S' de esta' Íoéa3íáa'c[-;y.
  por lúñryez- en,él.‘“Boletín Oficial”,

  ¿'todos1 loé que -se consideren con de-{Eafaél I-Tula,.-él señor juez de pri-
.reeho a^está/siic'erióm-para que en
J¿Í7terniihQ''in'díe!adq' sé ¿.presenten á

    "h^eéríos y.áléb ¿bajó’'' á¡p¿eveibimíeh'tó
dcrieijK Ló’.qué'él'subscriptó pone

   én *eoño  cimiento 'de , jquién'e’s ' coñres-
  .ponda por medio¿deli -présente; —- Sah
  ¿"¿va/, diciembre -1^- ¿de/¿19T4. —¿- Pe.-

     dro/J? Mr árida/' escribano*  séefét’ar
'         '106fiv24e.

meraJmstancia en lo civil y comer*
eial,--doctor Francisco- Sosa, há dic
tado .el siguiente, auto.1: Salta, di*
ciembrejje 1914^—r A.nte% y vistos.
— Habiéndose llenado. los extremos

Francisco Sosa.. •— Lo que el subs>.
criptp'^eéretarib ;hapé’ saber a los in-
íefesadbsr pÓt"medio“ déFprésente. —i
Salta, diciembre'’ó1-de-1914.—Nolaseo  
Zapata, secretario;, 1058v28d  

TARIFA ~~
pagó-'“Adelantado

Sel cobrará por la publicación de
^rémá.tes ?y "edictos que -nó'' pásen de
"S^icéntímét'rós; cuátíio' pesos) por Una
:sÓla?véz;- según' lo‘-dispuesto por la  
“C.- -'de ‘¡T. pasando de 5 centímetros,
uñ- pe^ó mln.-por cada centímetro.

LEY ’ DÉ ORÍEÍBn • ,,
.. . " <DÉL BOLETIN

Art,' lo. Desde la • promulgación
de-está Tey,¿habrá’ un periódico que*  se  
denominará; ‘-‘Boletín Oficial”, Cu-

•ya',Jmbliéaeión sé hará bajo la vigi
lancia del ministerio de gobierno.

Art. 2o. Se insertarán en este bo
letín: lo¿. Las leyes que’ sancione
la legislatura,.¿las. .resoluciones de
cualesquiera de las cámaras y los
despachos de las comisiones. •

2p; Todos ■ los • decretos o resolu
ciones del Poder Ejecutivo. •
y -8ps_Todas, las sentencias definiti
vas e iñtérlocütorias de los Tribuna*   
les de justicia. También .se inserta-
rán?-¿bajo pena de nulidad, las cit'á-
•eioñes ¿por edictos1,. avisos de -remates

; y^énrgenéráptódq'áetq b1 dócuménto  
queCpor las, leyes’ requiera . ’públiei-
dad.. . -

requeridos^ poi\Tps_ artículos t1384 y ' Art," 3o ¿ Los subsécretarios • de]
1386_del'.eódi.go qg comercio.Ty aten-
.to..To^dispuesto pqi’ el artícutq ,1388
déjajmisma l'ey, ¿s.e. resuelyej ri'én-

.’gase Appy presentado^ ¿a:I_ comerciante
don Rafael I.LT.ula, pidiendo reunión’
de acreedor es,Inómbrase, al contador
don- Giralt bíargarit, que ha rgsulta-.
doj§drteadpu paya que e¿ comPaP^a
de, Iqs.séñórea Jiuah'Soler y Adelina
de Mer(^aglia¿, ja'qúiéiies se "designa
en Calidad de ácré'édór.es -mlérveiitoí
res, comprúéb.én lé verdad,¿de lo 's&~
ppsicfóñ’déí presentante señor Tula
.examinen íos libros y 'recojan los an-
tééédentéA'néñe'sários''• para" informar
sobre'la conducta ‘ dé.l mismo) válor

   T^seÁoresTFe'lipe Revuelto, y . ¿Ge-' del activó,' "situación -y porvenir ¡.de"
     ’éibte ¿del .Banco de.Já ■Ñáción Argén- los negocios y exactitud de la ñómí-
    ■tiña, interventores-para que asocia-^ na^ d^ los acreedores presentados;
    ¿dós con-el señor. José Miguel Avella- Sripéndáserióda ejééu'eióh.'qTOAubié^
     ñéda'que h'a'lreSiiltado .sorteado,, eom-1 rárilegádolál¿'éstado"dé' embargójde
   pruebe ’lá. verdad de la expósieipp..lbienes,, eoii' excepción de los. que Jim
     préseñtada, .-examine los libros, y ‘ re-J,viesen 'por" objétolel cobro’de’ún' eré.'
      CÓ ja Tos -¿ántecedgntes . necesarios ------
   informar., sobre la..(condncta. del solí;

citante, -Valor .del, aetiyó, Eitñacioii y
     porviénm-.de.lois^negoeip.s. y. exactitud
      :dq -la1 nómina .. de lós.-acfeedoñes pi’e-,
   riéátádos- 2o'..,m^denarJe' suspenda'
 

s.c~r P- .*  -<.-’ , .
<3>Ha!biéndps¡g;'-!.preséntado; el señor
' Aigiiiló/Solieitando convocad
'£ória‘'d.e ácreédorés en el juzgado ;del
doctor AléjandrqJBassahi, se iía díei.
tado el siguiente' auto: — Salta, n.o-¿
viembre 6 de 1914. — 'Autos y vistos:

Él¡ . inlormely: presentación que án-
    t§cede„ y lo ^.ctaminado ^or, el sen®
    Agente.Fiscal.¿guíe reúna las condición

   ÜW"exigidas por él (articuló 1886 del
código de comercio, en-su-mérito ,r,e<

 súéivoí lo;, ¿designar á los. aereedo-.

dito' ¿hípotéárip. privilegiadoj • publí-
qTiese'edictósJn'-lós diarios"“El fGí-
vícó” y “La ¿Provincia”, por el tét-, ma.
minó de'quince días y ¡una sola, ¡ver i
¿en él.“BoIétín"OÍfieiál, habiéndose co
nocer' la presentación de! señor Tula

 -tod'ffrejecuciónfque.^bierg^ ftte^aátí, y¿citando a,todos los acreedores pa-,
 al estado .de-émbargó''dé,bienes ¡eón¿ ra que ¡concurran, a una junta de .ve-
excspciónrd&lo^.quejuyieroñribr 1 G¡b“- rifiéación' dé créditos én éf dí»yeim

^je^a-^él.cobró dl-’un '&édito hipoteca tínueye. .del r,-y*“---
-rio*jrivüegiaáq,j-¿3o.,  ordenardiez)deda mañana,

’bíieaéíÓn AdeJdiétos en' dos ? ¿díarioq Agente ‘Fiscal', y repóngase iá foja.
S«gQg'-"^l-'iS!®SvieDk§Í “Boletín. Ofk Sobré raspado, Juan ^yalé.

corriente mes a--'Horas
cítese ,al ts*Sor

Poder Ejééufivó>, los secretarios ■ de
las eamaras legislativas y de lós Tri
bunales de Justicia y los; jefes de

.oficina, pasarán .diariamente.''a Ja
dirección dél periodo'‘oficial, , copia
legalizada de los actos o - docúiner
tos a que se refiere el^ártículd: a
terior.       

Art., ¿4p; 'Las' publicacionesdel
“Boletín Oficial”,, se 'iéñdrán'!-poí
auténticas, y un ejemplar dé cada’
una dé ellas sé" distribuirá’ gratuita-
mente entre los miembros’ de' las cá
maras legislativas y todas las .ofici-
nás'j’iudiciales ¿ ; administrativas' de  
la'provincia- ' .

. i- el archivo general de  
la provincia y en' el de la Cámara
dé Justicia sé*  'coleccionarán dos o
más' ejéniplares' del “Boletín ' Ofi
cial”, para qué puedan ser eómp'ul-
sadaís Sitó'publicaciones,--todár ?ves
que se - suscité’ duda - a- éus respeeto.
¿Ari; do. ’Todos los'gastos que oca-  

sione esta leyse:imputarán a la mis-

Art, • '7o i ■•Cqmupíquesej eí j,
Sala fde Besionén. Salta, agosto 10

.de 1918..—i Félix ’Usandivaras.
- Juan B; Gudiño,. S., de*  hs. ’C= ¿ú

D'D. —’ Angel .jZerda,- "Sndlié
• Solivérezp del g.. ’
©epártamento de ¿Gobierna-'«-i ’T' -
< platre,: ¿comuniqúese,. publíqúese '

dése al -B. Ofie^fcass^fw^t
¿Vale. -=l Santiago M. IsópéK.-

prdena.dq.se
%25c3%25a9d%25c3%25b3r.es
%25c2%25a1.de

